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ACUERDO DE CONCEJO N9 021.2025-MPI.P
fingo María, 25 de febrero de 2025

WSIO:
La Ley úgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, el Ada de Sesion de hnejo Municipal de fecha 24 de feúwo de

2025, la $opuesta del dxpacln de alcaldia nediante Caila N" 02A202,MPLP/4, y;

COII/SIDEMi/DO;
Conforme b establece la Constitución Politica del Peru en su a iculo 194, nñifrcada por las Leyes de Refüna
hnstitucional N" 27ü0, 28ñ7 y 30305, concordante con el aftículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de

Municipalidadx, señala que lx nunicipalidadx provinciales y didritales, co¡tfome a Ley, son los órganos de gobiuno

tocal, que tienen autonomía politica, e@nunica y adn¡ni§rativa, en ,os asunfos de su @mpetencia. La autonom¡a que la

Constitución eslabtef€ para tas municipalidades radica en la facultad de ejerct ados de gúiemo, adm¡nistrativos y de

adnin¡strac¡ón, con sujecion al üdenamienlo iuidim;

H añiculo 39" de ta Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley ¡f 27972 estabtece que: Los a)ncejos Municipates e/ercen sus

funciones de gobiemo mediante la aprobacion de üdenanzas y aarerdos. Los asurÍos adninblrativos @ncemientes e su

organhación intema, los ,esuefuen a ,rayés de tesoluc¡úes de @neijo. (...), en wwrdanc¡a wl el añictlo 41" del nismo

crhrpo tegat señalado, indica que tos Scr.rerdos son dec,srbnes, que tona et rrllcrijo, refeidas a asuntos especi,ico§ de

¡nterés público, vecinal o institucional, que exprésan la volllúad del ügano dé gobiemo parc üadicar un deteminado ado

o sujetaÉe a una conducla o numa inilitucimal; ' ,

Que. con fecha 06 de naao de 2022. se publ¡co en el Diaio ücial El Peruano,la Ley N" 31433. Ley que nodifica la Ley

N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, y la Ley 27867, Ley Orgánica de Gob¡emos Reg¡onales, respecto a las

atibuciones y responsabilidades de concejos rnunicipales y concejos rcg¡onales, para foñalecet el eiercicio de su función

de fiscalización.

Que. conforme al añ¡culo 9' de la Ley N" 31433, que nodif¡ca la Ley N' 27972, Ley Oryán¡ca de Mun¡cipalidades. y la Ley

N" 27867, Ley )rgánica de Gobiemos Regionales, atibuciones del Concejo Munh¡pal: Numeral 35) Des¡gnar. a propuesta

del alcalde, al secretaÍio técn¡cn responsable del procedim¡ento adninistrativo disciplinaio y al coord¡nador de la unidad

luncional de integddad ¡nstituc¡onal 37) Proponer al concejo municipal las temas de cand¡datos para designación del

seüetado técn¡co responsable del prcced¡m¡ento admin¡strativo d¡sciplinario y al coordinadot de la un¡dad funcíonal de

integrid ad i nstituc¡ on al.

Que, med¡ante Cana N' 02U202|MPLP/A, de fecha 17 de febrero de 2025, el alcalde províncial de Leoncio Prado, ren¡te

Ia propuesta detema de candidatos, para la designación delsecretuiotécnico responsable de[proced¡m¡ento administrativo

disciplinario de la entidad.

Estando a lo expuesto, y de conformidad @n las atibuciones prevMas en el nuneral I del aftículo 9" y el a iculo 41" de

la Ley Orgánica de Municipalidadx N' 27972, y mn el voto pu MAYORIA de los miemMos del Conceio Municipal;

I SE ACUERDA:

ARÍICULO PR tERo. - DESTGiTAR a p añh de la fecha al Abg. Gina nilag¡os Viilenueve Jan, cono s*rctedo t&nico
responsabre del Nocedimiento adninisüativo disciplinario de la llunicipalidad Provincial de Leoncio Pndo,
¡ndicando que diúa des¡gnacion es en adición a sus funciones que v¡ene realDaltdo en esta entidad.

ARTICULO SEGUITDO. . ENCARGAR a la ücina General de Atencion al Auddano y Gestión Daumentaria, en

coordinacion an la Ofrcina de Tecrtdogías de la lnformaci\n, la Publ¡cac¡ón del $esenle Acuerdo de Consejo Municipal

en el Poftal lnstitucional de la Pagina lveb de la entidad.
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